
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO 
COLORADO, SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Ag~ilar Morales, P;resid~nte de la Suprema Corte de Justicia 
de la ~ción, con ·,el ,;estado. proce_sat 9e I~ PJeS~nte _controversia constitucional. 
Conste.1-\\ \ , -· . , / -. . .' . '. 

} . - .r 

Ciudad ae" México, a tres de ·mayo-.de dos mil dieciocho: 
• ' ........ .,. ~., - < ... ' ~ ~ .,,.. • - ./ - ....... , 

Visto el estado procesa(de los autos; -con.fundamento.en--el artículo 501 de la 
Ley Regl8;mentaria de l~s. Fracciol"!es-1 y·-11,d~I :Artícul9 10?"de la Constitución 
Política .9e los Estado~ 4ni9os;Mexicanos, se ·ctc~erda.archivar ·~~te expediente 
como asunto concluido. - - , ~ ~ -.. 

' ' 1 ¡ 
' ... ·- ' '• ' "- --· 

· ~sto, porque ha tran§9urrtdo. el.p,lazo l_~gal,d\e, cin~o 'días h~9il~s, previsto en 
el artículo 522

, en.~elación .con_ ~el'._~1)_ fra?cl9~ . .V13,'9e I~-, ,;, ,~d-a ~ey 1~eglamentaria, 
para I~ · impugn,?~ion q~I: p~ove19q.1~~ ,'!~1pt1p1_~cct~e e~el a~p;~"n curso, en el 
que se_ tuvo por -CUQ1Plida .. 1a · sen~e~pie -di?!~~,~Q~~te ~suntc~>: s~ril que se tenga 
constanpia de que se 1h~y~presentado r~cyrs~~llima,ción. e~ ,contra. 

Además, el fallo en:c~m~nt9 ~0.pubi"f éÓ.~n '~ri? btici~j~o/ía Federación el 
trece de febre~o de~d~~s_,m1td1~~19cho; ~~~.,,.e __ -8_0J~~.~f1c1a"7~7l~Estado ~e Sonora, 
Tomo CCI, Numero 1_03) Secc10,n ·li1~_~! J;I ·. _ J~rer~dJ~, presente ano y en el 
Semanario Judicial de 1la~Federación y su Ga _ tá, Décirna(Epoca, Libro 51, febrero 

de 2018 .. ~omo 1;cp~gl~ª-~~ºt;igu'.ért{s·:~~:!,~ 
Notlf1quese, por lista.( .. -~ _. ,~'.. _ ~ 

/ F/ f""- ........... "\ 

' 

ículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la 
sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
2 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
3 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
[ ... ] 
VI. Contra los autos o resoluciones del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tengan 
por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Y 

 
 
 
 
 




